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• Las leves y las,disposiciones del Gobier-
no son obligatorias.para la,capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias de,s,pue's para
Jos de.inas pueblos de lk,inisma:preincia:
(Ley de 3 de 'Noviembre de.1857.)

Se publica los Lunes, Atiercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al. Gefe político respec-
tivo, Por cuyo Conducto se pasarán i los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de . Abril de 1859 'y
51 de Octubre de 1815 )

misammaxammarammtumwac,,aram-arzsafcaumajziii

GOBIER\O DE L.1 PROVI\CIL
,oaeb> 	

Minnsterio de ro:rento.

•

C.ircular nian. •31,3

periodos„denOmmándose en el : prime- .1
primera; eti . el se' r undo

•ingreso al estudio de las carrerassu- ./

wnde las que Irabift . 	-1 e'e"- •. 	 . 	 , 	 •„eicip de eterminadas profesiones..
3.' ;La primera ,enscrianza podrá

a tIquirirse . en las escuelas . públicas °y 	 .Privadas de primeras letras v en el
hogar do néstieo. 1.4 ley d'uternii-
nava las condiciones con que han de•
f,e.r . admitados ä los .otros períodos de, 

enseñanza l 'Os, que ha yan recibido e»
sus casas la primera. La segunda en-
señanza . se dará en los establecimien-las públicos y privados. La ley de-terminará qué . partes ó materias de
este period io letrticcion pueden cur-
sarse en el hogar al'inéstito y con qué
formalidades adquirirán carácter aca-
denco.uie e!Isfiñanp suparior solo
se dará en establecimientos públicos.
Son establecimientos pOlims de en-
señanza 	 etivos Jefes y profeso-

res son nombrados por el Gobierno
sus delegados.-

Unos mismos libros de texto,
señalados por el Real Consejo de 4137

truceion pública, regirán en todas las
escuelas.

• Los establecimientos de Ins-
Uncen pública se costearán.

Priptero. De las rentas que po-
sean . y. ..de . las que lleguen á adqni-

. 	 . 	 .
Segundo. Pe lasyetribueiones que

satisfagan.- los que reciban en ellos h
enseñanza, ,;• ,

'Tercero. que debe percibir,
ya para . su dotado'', ya para conr-
&darla, d •e .los presupuestos munici-
pales, provinciales ti del Estado.

Esta obligacien recae:
. En . los. pueblos, 'por lo que res-

pecta :á .1a primera enseñanza para
los niños. rle ambos sexos.

•fa ( las provincias, en lo rela-
tivo a le‘._ segunda enseñanza y á las
Esencias normales de maestros . y inaes-
t as

En el -Estado; reipectó á las Uni-
versidades y á las Escuelas profesio-
najd .superiores„ -Al sosten de las
Escuelas superiores de las provincias
contribuirán éstas, en justa propor-
rion. conJos respectivos Ayuntamien-
tos y con el Estado.

• r La' enseñanza pública prime-
ra será gratuita para los que no pue-
dan pagarla, :QUO 	 p . 	 o-. 	 ,
dos, en . la forma que Se determine.

E4 . el presupuesto del Estado

tro del órden 	 es el :,7„:instr.) (1,
Sti Aln.inisiNfyion Cent r:;1

:Corre, ii eargo de. la Direccioit gen urj
.de Instruceion pública' , y la local es-
tá encomendada á los Ilectore3 de -las
Universidades, Jefes de •sus reSpec-
tivos distritos universitarios.

1 	 1 I. La ley determinará las atri-
! bueiones de las Autoridades . civiles

' en Materia de inStruccion ; pública • y
sus relaciones con las del ramo.

o rga nizará la inspeccion
•dele instruccion públicas : en todos sus
grados. 	 •

.1:3. Al lado de la Administracion
superior habrá • un *Real Censejo de
Instruccion pública y un Consejo uni-
versitario encada cabeza de distrito.
Habrá . tambien en cada capital de pro-

.

vira:ir' una Junta . para • el, fomento y
prosperidad de la enseñanza primera
.y segunda.

11. Como medios eficaces de am-
pliar y completur los progresos de
las ciencias, ti ,,io:.ticruo procurará
el aumento de las Academias, las 131-
bliotecas, :los Archives y. los Muscos,
y oreará Ir ueyos establecimientosde
enseñanza ,para tos ramos mas . eleva-
dos .de las ciencias, enlazando • cn 'lo

.po.sible SU ,orgauizacion con la de los
ya 0.xistentes. ••

Art. 2.° . 'Se autoriza asi Mi:32W al
Gobierno para invertir, col&rmeá la
organizacion que de á los estudios.
las sumas consIgnadas en el is-
Puesto del año actual para las atm-

•dones de Instruccion pública; -
(lo las traslaciones de créditoss le unís,
capítulos ii otros que sean necesarias
para la puntual ejecucion de la ley.

• Art. 3.° El Gobierno dará cuenta• .
•á las ,Córtes del uso que haga de. es-7

_ ta autnrizacion.

-eor tanto, mandamos4.1ndogles
•Tribunales, Justicias, Jefes, •• Geber-
nadOres y (lemas Autoridades, así: ci-
viles como militares y eclesiásticas de
cualquiera clase y dignidad, que guar-
den ›y hagan guardar. , cumplir y
cutar la presente ley en todas sus
partes. 	 * 	 ••

.Dado•en Palacio á 17 de Julio
1:8G7.=-SQ LA flEINL,Ilefren-

dado.--,E1MiniStrode Fomento, Chiti-
•dio Moya!» Samaniego.

Doña bala , ' 11. pur la gracird
Dies 	 de la Canstinr .ion de la Ma-
i rarqnja española Ileina de las Espa7
fra:: á todos , los qmn Ls ,paesenies

y entendieren sabed, qrre
Cr;rtes han ce 	 t11() y Nos S'anejo:-
nado lo 'siguiente:

Artículo . 1 .° Se are arL:a hl Go-
bierno para formar y . promulgar una

-ley de instrucciou pública, con arre-
gio á 	 siguiente bases:

. 	,

1 .' La enseñanza-Ami:ale ser pú-
blica er privada. Ir Gobierno dirigi-
rá la _enseñanza pública y tendrá en_la privada la in tervencion que deter-
mine la loy.

2.' La enseñanza se divide en-tres

, 	 ,
da, y ea el tercero„ superior. .

La primera enseñanza coinpre,n-
( e las nociones yudinientales de más
:-zeneral aplica2ion Ú los USOS de la 'Vi-
da. La se .;nala ens ianzaeoinpr
de los conocimientos qtreampIíán
Pr:imera y tninbien preparan pará

priores. La enseñanza superior . eom-

se consignara anualmente la cantidad
necesaria :para auxiliar los pueblos
que no puedan costear por sí propios

inatruccion primaria..
.:Para, ejercer el profesorado

; OS indispensable- haber obtenido el ti-
:tulo.correspondiente. 	 .

.El profesorado público cons- •
tituyel .una • carrera facultptiva, en. la
que se,.ingresará •por oposicion, sal-
vo .105 .,c09,1 que -determine la ley, ,y
se asciende por antigüedad y mérites
kontraidos en la enseñanza. Los pro-
fesores de establecimientos públicos
no podrán ser separados sino en vir-

.4e/de sentencia judicial , 6 de e,xpe-
tliMe. gabefnativa,. ,oyendo.ä los in-
teresados.

10. El Jefe superior de Instruc-
.

don públ ieáéVtodOslirS ramos, den-

Doña Isabel II, por la grac i
a

de Dios y' de la Constitucion de la
Nionarquia 'española Reina de. 	. 	 •

todos los que fas presentes
vieren , y entendieren sabed, que las
Córies han decretado y Nos sancio-
nado lo siguiente:

- 	Articulo .1. 6 'Se autoriza al Co-
- i;ierno para proceder desde luego a
anunciar y celebrar /a subasta du
la ' construcción de los trózns 6 seccio-
nes del camino de hierro cuyos estudiós
esten concluidos y aprobado;, que.

' partiendo del de Madrid Almansa,
en la secciori de Alcázar y pat,ando
por Manzanares, Daimiel, Almagro,
Ciudad -Real, !al-ida 'y Badajoz, va,s'a
ä terminar en la frontera de Pomï.oai.
haciendo en su virtud la adjudicaCion

• definitiva.
Art. 2.° Se aitteriza asimismo al

Gobierno para proceder tí- la subas-.
• la y adjudicacion, en iguales tcir-

. 	 ramos que quedan establecidos ea
• el articulo anterior de los !rezos
; 	 secciones cuyos :estudios estr'u'l pen

• 

Circular nüm.r

Dado ea - Palacio á 22 do Julio

dientes ton.luege corno ha n an . skle
aprobados.

• Art, 3,0, 
La subasta de que sc

• trata en les artículos anteriäres se
celebrará simultánea 6 separadamen-

: te ., segun crea el Gobierno que con-
: viene A los intereses de la Cacion

p r ocurandO no obstante la obserV, an-
cia de la ley Citada . de 18 de Junio
de 1836, que queda subsistente y en
su fuerza y v igor en tode aquello
(i nc nz,) se modifique - per la Pre-
sento.

Art. •rr.`' El Gobierno publicará el•
• 	 pliego de condiciones para la subas-

la, marcando el - plazo 'en que. debe-
i'aterminrse, .1:1 construcción 'y el.•
progreso de la misma, • de inanéra
que toda la linea esté en . ciaistrric-
cion:simultänea en conformidad

t. 	 I (lela citada lev.
Por tanto, mandarnos á . todas los

Tribunales, Justicias, Jefe., Gober,-
-Dadores y ciernas autoridades, asi civi-
les corno militares' y eclesiticas,
cualquiera clase . y dignidad, ribo
( cn y hagan guardar, compar y .ejA-.
binar la presento ley t .n ) tada$,
'par les.

Ministerio de Cultura 2024



de 1857 —YO LA RFINÄ • —Refren-
dado —El Ministro de Fomento, Clau-
dio Moyano Samaniego.

Circular •núm. 13551 ;e

k REAL ,,ó1IPEN.

Negociado central.

:Excmo. -Sr:: *Deseando la Rei-
na ((. 1).'.G.)asegurer el mejor -acier-
to en las disposiciones de le ley- de
Instruccion.públicao para- ouya , ejecu-
cion, oljustada á las bases aproba-
das por las Cártes, está autorizado
el Gobierwo, se ha -dignado mandar
que por este Ministerio se someta el
texto de la precitada ley, tintes de
su publicecion, al e-x .anien de una
Junta presidida por V. E. y compuesta:

1 .° i-De los Sres. Marqués de
Vallgornera, D. Juan Martin ' Carra-
molino, D. Juan de Sevilla y Do Se-
hastían Gonzalez Nandin, Senadores
del reino; Don José Posada ,Herre-
ra, D Francisco Escudero y AzaraOD.
Rafael Rainirez Areila no, D. José Gon- -
zalez Serrano, D. Francisco 'de Cár-
denas y D. Roman Goicoerrotea, Di-
putados á C.Örtes.

2.° Del Director general de Ins-
truccion pública.

.3.0 De los Sres. D. Antonio Gil
y Zárate, Subsecretario del Ministe-
rio de la Gobernacion; • D.eFrancis-
co Tatues Ilévia, Consejero Real;
D. Mateo Seoane, Presidente de la
seccion quinta del Real Consejo de
Instruccion pública; 4). 1Ttseas : Cor-
ral y Ofia, Rector de la ,Universi-
dad Central; D. José de la ReVilla,
Vocal del Real Consejo de Instruc-
cion pública y Jefe de secciou qüe
ha sido del Ministerio de Gracia y
Justicia; D. Juan Ignacio Moreno, Au-
ditor del Supremo Tribunal de la
Rota; I). José Acisclo Valles, Ma-
gistral de la Real Capilla; D. Juan
de Cueto, Canónigo del Sacro-monte
de Granada y Catedrático de su Se-
minario conciliar; D. José María Alós,
Vocal de la ComIsion Regia para el
arreglo de las Escuelasptiblicas de
Madrid, y D. José Alerany, Catedrá-
tico de la Facultad de farmacia,

4.° Del Director general de es-
tudios artísticos de la Real 'Academia
de Nobles Artes de San .Fernando,
D. José de Madrazo.

5.° Del Director de la .Escuela
de Arquitectura, D. Aníbal Alva-
rez

6.° Del Director de la -Escuela
Ingenieros de Caminos, , Canales y
Puertos, D. Calixto Santa Cruz; de
los Sres. D. Fernando Ctitoli, Ins-
pector de distrito del Cuerpo de In-
genieros de minas; D. Agustin 'Pas-
cual, Ingeniero Jefe del Cuerpo de
montes y Vicepresidente de la Junta
facultativa del mismo, y D. 'Manuel
María Azofra, Director y Profesor del
Real Instituto industrial.

7.° Del Director de la Escuela
de Diplomática, D. Modesto La-
fuente.

8.° Del Oficial de esta Secreta-
ria, Jefe del negociado primero de
lnstrucc ion públieä, D. Aureliano Fer-
nandez Guerra, que desempeñará el
cargo de Secretario.

Es asimis mo la voluntad de S. M.
que la Junta celebre su primera reta-
ilion el 10 del próximo Agosto en el
szaon de sesiones del Real Consejo
de Instruccion pública.

De Real árdea lo digo á Y. E.

para su inteligencia y efectos opor-
tunos. Dios guarde á Y. E. muchos
años. Madrid, 22 de Julio de 1857.
—Claudio Moyano Samaniego.—Sr.
Vicepresidente del Real Consejo des
Instruccion pública.

Circular núm. '4356.

Obras públicas.

'Ilmo. Sr Resultando de los ex-
pedientes de contrata de • construc-
cion de >1 .-cs líneas electro .4elegrá-
ticas ds • Rioseco a Jijon . por'Leon -y

•Oviedo, Rioseco á la Coruña, -y la
Coruña al -Ferro], que debiendo'ha-

: ber estado concluidas respectivamen-
te en -Marzo y 'Abril • de :1856, y
habiéndose - concedido 'despues dife-
rentes y reiteradas proregas hasta
15,--de Junio próximo pasado, to-
davía -no se hallan en estado -de po-
nerse en servicio, no solo porque fal-
ta- ejecutar-algunas obras, sino tana -
bien porque, segun • las comunica-
ciones de los Ingenieros inspecto-
res, es indispensable 'sustituir parte
del material- etnpleadoen -las ya he-
chas con otro que llene- las condicio-
nes-- estipuladas: y - vistas • la condi-
ción -21 de las aprobadas por Real .
örden de 18 de Mayode'1855, con
que-se contrataron las -líneas expresa-
das, • y la 19 de las generales del 8
de -'/Ilerze de 18 i6., S.11. la Reina
(Q.-D. G.) se ha dignado 'resolver,
con arreglo a estas prescripciones,
que- se continúen por Adrninistracion
á cuenta del contratista las obras
para completar la construccion 'de las
referidas lineas electro-telegráficas, y

,-selagan = del mismo modo las-sustitu-
'. ciones de material y reparaciones
t' precisas para cumplir las cláusulas
. ! de los'-contratos; aplicándose ä 'este
-objeto todo el material y personal
.jdeoque- sea posible disponer para la
'ffiAs:pronta terininacion de dichas II-
- neas; l á-cuyo efecto se autoriza a:los
Goliernadores de las provincias que
cruzan para que, á peticion de
los ingenieros inspectores, libren en

.sespenso las cantidades necesarias
ínterin se consignan fondos en las
Tesorerias respectivas, y reteniendo-
se las fianzas y créditos del contra--

lista contra el Tstado para respon-
der á las consecuencias de esta re-
-sólocion,

De Real árden lo digo 'a. V. I.
para -su inteligencia y -efectos con-si-
guientes. 'Dios guarde á V. I. mu-
chos años. Madrid, 23 de Julio de
1857.—Moyano.--Sr. Director ge-
neral de Obras públicas.

Condicione s á -que se hace refe
rencia en la B.eal órden

precedente.

21. Si el rematante en cuyo fa-
vor se hubiese hecho la adjudicacion
dejase de cumplir en todo ó en par-
te las condiciones del contrato, se
cuidará de llenar éstas por la Ad-
ministracion, siendo de cuenta de
aquel todos los daños y perjuicios
que se originen, los que se pagarán
de la fianza que hubiere depesitado,
la cual le será devuelta inmediata-
mente despues que terminada toda
la línea se reciba como buena.

19. Cuando se proceda con de-
masiada lentitud en una obra por fal-
ta de materiales, operarios &c., de
manera que so crea que no puede

estar concluida para la ,época prefija-
da en la contrata, el Ingeniero pres-
cribirá al contratista, el &den que
deberá seguir en los trabajos, adop-
tando ademas todas las disposiciones
que considere necesarias -para el 'pun-
tual cumplimiento de la contrata. Al
-efecto le señalará el término -edqüe
'debe- realizarla; y caso de no ser • obee
'decido, dará cuenta de 'todo •á
• Superioridad para que se decida si
se : han de continuar las Obras -por
Administracion á cuenta del asentis-

‘6 bien si se ha de rescindir la
-contrata para continuarlas, -ya -sacán-
dolas nuevamente á -subasta.-4 cuen-
ta de Aas cantidades que se deban
al contratista, ó acudiendo en -caso
-necesario á la fianza que 'hubiese
prestado cuando en el término pre-
fijado por el :Ingeniero-no diese cum-
plimiento á sus disposiciones. Si por
esta -deterininacion resultase que
habla costado la obra -menos de la
cantidad- en que se habia ajustado con
el contratista saliente, no tendrá-éste
derecho á reclamar ninguna •parte
del beneficio.

Circular Am. 1337.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q, D. G )
se ha dignado acceder á la -solicitud
de Jorge Ricken, concediendole
autorizacion, por el término de seis
meses, para -verificar los-estudios de

c una vía férrea que, partiendo de las
minas de cobre llamadas la Iberia,
la Mutualidad y la Evidencia. situadas

eal S. O. de Valverde, provincia de
'Huelva, termine en el punto mas-con-
veniente para el establecimiento ' de
un embarcadero en las orillas del
rio Riotinto 6 del Odiel; • en la inte-
ligencia de que no le da derecho al-
guno á concesion ni indemnizacion de
Dingub género, segun lo dispuesto en
el art. 45 de la ley general de - ferro-
carriles.

De Real órden lo digo á V. I.
'para su inteligencia y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V, E. .muchos
años. Madrid, 22 de Julio de 1857.
—Moyano.—Sr. Director -general de
'Obras públicas.

Ministerio de la Gobernacion.
=-.

Circular nim. 1346.

- 'Beneficencia y Sanidad.-Negociado 1.°

Enterada la Reina (Q. D. G.)
de -una instancia que ha promovido
D. Miguel Matchet y Gonzalez, Abo-
gado de Beneficencia de la provincia
de Toledo; en solicitud de declara-
clon de las obligaciones , que corres-
ponden á dicho cargo, ha tenido
bien declarar S. M. que los Ahoga-
dos de Beneficencia, deben atender
la defensa de todos los asuntos que
á &la correspondan, ya, procedan de
la provincial de la municipal, siem,
pre que hayan de . ventilarse en el Juz-
gado para que se les haya expedido
el nombramiento.

•De Real órden. lo digo á V. S.

para los efectos corresiend ientes. Dios
guarde á Y. S, muchos años.. Ma-
drid, 47 de Julio de 1857...--_-_-Noce_

diaa de...l.— '-Sr. Gobernador de la provin-c

......~1.41141••••••n•*

Ministerio de la Guerra.

Circular núm. 1317.

NSIERO 14.

Excmo. Sr.': -El Sr. Ministro de
la Guerra dice hoy al Director ge-
neral de Artillerklo que sigue:

-«Enterada lä(q. D. g.)
de 'una 'comunicaCión del Ingeniero
general solicitando , qüe, con arreglo
á lo prevenido en la -Real örden de
31 de Julio -de 1835, se faciliten al
Cuereo de . Su •näänilo las pólvoras que
neceAte para 'IosIrjbajos -del mismo,
siii qüe preceda lä ,órden que segun
dicha Real -resdlueion .debe emanar al
efecto de esa eireceinn general de
Artillería; se haSeraiido-disponer S. M..

de conformidadecin lo informado por
E., que siempre'que las cantida-

des de .pórydra ¡ cine , t.sdlicite el ex-
, presado./.03.etpó , de Ingenieros del de
ArtilleVía m nõ sean tales :que puedan
perjudicar al -seMeiö 'niilitar del dis-
frito ccneeSpendietite, áicio del Co-
mandante de.Artilleria41611punto don-
de -deba 'entregarse la plora y de
la 'Atitcri'dad -militar del mismo, y
en él caso de que -esta creyera ne-
cesaria y urgente su entrega, se fa-
cilite -  pólvora ele el :cuerpo de
Ingenieros . necesite para los trabajos
de su institúto y tpie 'ordenen las
respeCtiVas Antoridades Militares, pa-
gándose su valor -á 'ten« 'de lo man-
dado en la 'yä mencionada 'Real ör-
den de '3 de Julio de 1835-, siem-
pre qüe'no exceda el pedido de la can- .
tidad de -seis quintales.»

De 'Real &den edinúnicada por
dicho Sr. Mini§tro,lotraslado á V. E.
para su cenocitnierito 'y , 'efectos con-
siguientes. Dios guarde á V. E. •mu-
dios 'años. Madrid, .15 de Julio de
4857.--,----El . Sübsecrétal46, Mainel Man-
so de

Circular núm. 1348.

NihiERO 20.

Excmo. Sr..: El Sr. Ministro
-de la Guerra dice hoy al Intenden-
te general militar lo , que sigue: 	 •

.»La Reina (q. D. g.) se ha dig-
nado determinar, propuesta de V. E.
de 10 de Enero último y de-acuer-
do con la opinion del Tribunal Su-
premo de Guerra y Marina de 2 del
presente mes, que todos los gastos
que ocasione la .ejecueion de reos
sentenciados por los Consejos de guer-
ra ó Comisiones militares, yä sean del
ejército ó paisanos; y ya se les apli-
quen las penas de ordenanza (Has que
impone el Código civil, se satisfagan
por la Administracion militar con car-
go al capitulo de gastos diversos del
presupuesto de guerra, en el cual
se ha comprendido esta obligaeion á
virtud de lo mandado en Real órden
de 4 de Diciembre de 1832, »

De Real órden comunicada por
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E.
para su conocimiento y efectos con-
siguientes. Dios guarde á V. E. mu-
chos anos. Madrid, 17 de : Julio de
1837 , Manuel Mail•
so de Zúfiiga.—Sr,...

la I. wale I 4

Circular núm. 1319.

Sanidad.—E1 Alcalde de Fuen-

4
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Consejo provincial de Cördoba.

Circular dan, 4358.

Conforme ä lo dispuesto en el art. 150 de la ley vigente de reem-
plazos se hallan stendidos los certificados que en clase de licencia abso-
luta deben espedirse ä los quintos del presente año que han redimido la
suerte de soldado, ingresando en Tesorería la candidad de 6000 rs. Y ä fin
de que puedan obtener aquellos documentos, se les invita por medio do
este uriádico oficial para que por sí ó por medio de otra persona, se pre-
senten ä recibirlos en la Secretaria de este cuerpo provincial, donde devol-
verán previamente los resguardos interinos que le fueron habilitados al
entregar sus respectivas cartas de pago; con cuyo objeto se espresan ä
continuacion los nombres de los interesados y pueblos ä que cada uno cor-
responde.

Nombres de los interesados.
Número

del sorteo.

Francisco Solano Cabezas. 66
D. 	 Miguel de Reina. 3
Luis Maldonado Luque. 7
Francisco Javier Romero, 37
D. José Aragon Garcia. 39
D. José Castilla 	 y Fereandez. 60
D. Antonio Valdeloroar y Toro. 67
D. alabo Herruzo. 10
Marcelo Garcia. 42
Antonio 	 Pastor. 1
Juan 	 Herrera.
Hilario Cabello. 4
Isidro 	 P.odriguez. 16
Ildefonso Cano Grande. 17
José 	 Maria Galvin. 4
José Maria Padillo. 5
Juan Vallejo Agundo. 14
Domingo José Santiago. 21
Antonio Cabello Arjona. 2
Juan de la Cruz Parra. 5
Rafael Rojas y Castro. 21
Francisco Castellano. 34

Pueblos de su residencia,

Aguilar.Id

Id.
Id.
Jd.
Id.

Añora,
Id.

Id.

 In z
Baena.
Id.
Id.
Id.
Benamejt.
Id.
Bujalance.
Id.

caliente con fecha 1 4 del actual me
dice lo que sigue.

»Car.eiéndose en esta Villa *de
FacultatiVo en Medicina, por una so-
ciedad de Mayores contribuyentes de
esta róblaiieri; ,provin ia de Ciudad
Real, presidida por mi el Alcalde, Pre-
sidente del Ayuntamiento, se ha aeor-
dado en el dia de ayer proVeer di-
tha plaza pagada de ntiestro • propio
bolisa°, por trimestres Vencidos; en
kea forma.—La peblacien con -Sta .de
450 vecinos.-Si el faCultatiVo
iálalcite 'es Médico Cirnjatio y des
eiripeiia 'ambas facultades, será sü do-
taciin la dé 8,000 rs. anuales, y si
MédCo püro, la dé 5;500,—El ton-
tato ha de ser por 3 añoS bajo la
cómpetente eseritóra, qtie , otorgará
esta sociedad á su faVor, hipotecan-
do bienes stificientes , á el etirriplitriien-
to de el. . solicitUdeS..qüe sé .ba-
gan ver los aspirantes. serán
das t la misma, por mi córidticto; laS
eual6 espresarán su Vecindad y Si
posei glas dos ciencias ó si Solce.la
de Nedicina, las que serán admitida
por el término de 30 dias, que 'm'in:.
cipiirán á contar desde el en que se
pithipe este , anuneio en el . Boletin

para que tenga efecto lo
accrdado .por la espresada sociedad

.qw presido, rueg'n á V.. S. se sir-
va mandar insertar la presente en el
bletin 'oficial , de esa provincia Con
e' fin de qu Itegne á conocimiento
te • lõ raMtativos de la Misma, sir-
litimciese avisarme el dia .tde. Ii inser-
Aon para conocimiento de esta So-

•Y,accediendo á lo solicitado, he
lispiieto . se inserte en este periódi,-
to oficial .para general coaocirriientó
le hs iprólseres de Medicina- y Cis--

21 de kilo de 1857,.
, Juan : Ptancigco Cil.

.Circular núm. 1350.

El Excmo. Sr. Ministro de la
d-{

i wrilaeloa,. me .ha conütnicado con
fecha ,20 del actual la Real órden
que signe.
• !la Reina (1, .1), g.) á qtilen
heda'dó 'dienta 'de las diferentes co-
municaciones dirigidas por V:- S. ä
este Ministerio ,,parlicipando las medis.
das . que adoptó desde que tuVo czes
nocimiento de. la - . aparicion de las ya
destruidas faecietieS de 'Sevilla y Jaen,
para penar cubierto esa provincia
de, tina invasion de las inisrnas y . sos-

: tener en ella la tranquilidad; se ha
enterade; con agrado de la condilcta
Observada per V. S:, y _ha tenido á
bien preyrnirtne que se lo haga
ténder . para su Satisfaceidn, Es -.aSí
iniSnió smi voluntad que Y. S. de las
gracias ei su Real riembre al Jefe,
Oficiales. y Guardias civiles, g ire' ha

-cen el. servicio en eaa provincia y que
secundan& las acertadas medidas de
V. S. han dado .córt su adhesion,
lealtad y eelo, ntievos nnotiVos á la
gratitud del país y- á la beneVolencia
de la Reina. Per último; qiiiere igual-
mente S. M. que dé V. tanibien
las gracias en su Real Jtombre á los
Alcaldes y . vecinos de los pueblos
que á juicio , de V. S; se hayan he-
cho acreedores á esta distincion:

De Real órden lo _digo LV. S.
para su inteligencia y efectos corres-
pondientes.»

Ctlya Real resolucion he dispues-
to se publique en este periód:co ofi-
cial para general, conocimiento y sa-
tisfaccion 'déla Guardia civil y Sres.
Alcaldes, que secundando las dis-

posiciones de este Gobierno, han da-
do pruebas de su celo y adliesion en
las circunstancias indicadas.

Córdoba 27 de Julio de 4837.—
Juan Francisco Gil.

Circular núm. 4369.

El Exmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion del
Reino, en 15 del corriente me dice
lo que signe:

Ministerio de la dobernacion.—
Subsecretaría.-LNegeciadó 4.° —El
Señor Ministro de'Gracia y 'justicia di-
ce én 22 de Julio tíltiffie ä éste Mi,-
nisterie In qué sigue.--Eknrio
—Con fecha 41 dé Agosto del año
próxiino pasado, se. comunicó por
el Ministerio del digno cargo de V. E.
á los Gobernadores de provincia la -
sigtfiente Real órden.—El Sr. Minis-
tro de Gracia y Justicia con fecha
40 del . mes último, ha corünnicado

este Ministerio la Real órden si-
guiente. Real decreto publicado
en la 'Gaceta de 8 de Junio último, por
el que se introducen algunas reformas
en lá publication de läColeccien legis-
lativa previene en su artículo 12, lo Si-
galón te. — « La Celeccion legisla ti v a
dé España se declara propiedad del
Estadó, acial y única autentica, y
se preltibe lá pnblicacion c.le otra Cual-
quiera.»—Siendo Varias las empre-
sas periodísticas que publican co-
lecciones oticiAes ., áOrte del texto,
en contravención á lo ' expresamen-
te prevenido ea 'anteriores Reales
'disposieioaes y ä lo que establece la
ley sobre preiedad literaria y el ar-
tículo l thl Real decreto ya ci-
tado .; y no habiendo tenido otro obje-
to las enünciadas reformas ., que el
dé aseglira'r lâ integridad y antenT-1-.
ti'dictad de los documentos .oficiales
y facilitar la circulacion de una obra
tan necesaria no solo para la adini-
nistracion de justicia, sino tainbien
para el buen régimen y gobierno
del Estado, evitando la donfusion y
perjuicios que pudieran originarse de
dejar la confeceion de -una obra
de esta importancia en Manos una, par -
ticillares, expuesta á alteraciones y
errores (lúe no pueden consentirse
sin grave detrimento público, es la
voluntad de S. M. la Reina (q. D. g.)
que de su árderi prevenga V. E.
ä los Gobernadores civiles la obser-
vancia de dichas Reales disposicio-
nes, prohibiendo la circulacion de to-
do cuerpo legal coleccionado que
se publique por particulares 6 por
emp resas periodísticaS, ä menos
que las disposiciones oficiales no va-
an insertas en el cuerpo del pe-

riódico alternando con su texto; y
sin foliacion distinta. De Real ár-
den lo Comunico á V. E. para su in-
teligencia y efectos consiguientes.—
De la propia Real örden comunica-
da por ei Sr.. Ministro de la Goberna-
cion lo traslado á V. E. para su co-.
nocirniento y fin de que tenga efec-
to ed esa provincia lo dispuesto por

M. Dios guarde ä V. E. muchos
arios. Madrid 14 de Agosto de 1856,

Subsecretario, Antonio Gil de
Zärate.----Sr. Gobernador de esta
provincia.—A pesar de una órden
tan terminante, son varias las em-
presas periodísticas que continuan
publicando colecciones oficiales, en
contravencion ä lo espresatnente dis-
puesto en repetidas Reales dispoSi-
cienes; y para cortar este abuso es
la voluntad de S. M. que dé su Real
&den prevenga V. E . ä los Gober-

nadores de provincia la mas pun-
tual observancia de las disposiciones
vigentes en la materia; haciendo
igual prevencion al Fiscal de imprenta
en Madrid y ä los Promotores Fisca-
les que ejercen el espresado cargo en
las provincias, para que no permitan
la publicacion de las referidas colec-
ciones, procediendo en caso necesa-
rio contra sus autores con arreglo ä
las leves.»

11 que, de Real &den, comu-
nicada por el Sr. Ministro de la Go-
bernacion trascribe ä V. S. para su
conocimiento; el de los ciernas fun-
cionarios de esa provincia, que en
ella se espresan; y fines consiguien-
tes. Dios guarde ä V. S. muchos años.
Madrid 15 de Julio de 1837.,--El
Subsecretario, Antonio Gil de Zärate.

Gobernador de la provincia de
Córdoba.

Y he dispuesto su insercion en
este pericidido oficial para noticia y
cumplimiento de quien corresponda‘

Córdoba e7 de Julio de 1857.--
Juan Francisco Gil.

Circular núm. 1373.

D. Juan Francisco Gil, Alcalde Cor-
regidor de esta Ciudad y Gober-
nador.

Lo frectiencia con que se han
eludido mis disposiciones reciente
mente publicadas, respecto de la pro-
hibicion absolotn de hacer picon des-
de primero de Julio corriente hasta
el quince de Setiembre próximo ve-
nidero, debido en porte á la apatía
que los Alcaldes de los pueblos han
inestrado 'en cumplir lo preceptuado

•anteriormente, me obliga hoy á re-
producir aquellas prescripciones y
conminar con severas penas ä los
que las contravengan de cualquier
modo, ä fin de evitar los incendios
que tan rápidamente se suceden en
esta provincia, comprometiendo gra-
vemente los intereses y el bien es-
tar de los pueblos. Con este fin he
determinado adoptar las disposicio-
nes siguientes:

Estando prohibido hacer' pi-
con desde el primero del corriente
hasta el quince de Setiembre por
mi bando de treinta de Junio prác-
sima pasado , serán castigados los
contraventores con las penas estable-
cidas en aquel 6 con las que pres-
cribe el código penal, si las circuns-
tancias del hecho los hiciesen estar
comprendido en sus disposiciones.

2.* Será decomisado indefectible-
mente todo et que se haya hecho
dentro del término de la prohibi-
cicn, y sus autores detenidos has-
ta que recaiga la resolucion de quien
corresponda.

3. a Exigiré la mas estrecha res-
ponsabilidad ä los Alcaldes de los
pueblos donde se haya efectuado,
si no me han dado conocimiento de
ello y no han cumplido estricta-
mente lo que en uste bando se pre-
viene.

4.` Los dependientes de mi auto-
ridad, Guardia civil y empleados del
ramo de 1%lontes, quedan encargados
del cumplimiento de las anteriores
disposiciones, y espero de su celo
y exacta vigilancia la completa es-
tincion de los sucesos que se lamen-
tan.

Córdoba 27 de Julio de 4857.—
Juan Francisco Gil.
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-20 	 Pedro .Abad.
Pozoblanco.

	

8 	 Id.

	

- 46 	 Id.
25 •

	9 	 Santa Ella.
-13

	

'9 	 Santa Eufemia.

	

5 	 San Sebastian.
	1 	 Rambla.

Id.

	

4 	 Id.

	

18 	 Id.

	

21 	 Id.
Id.

-",27

	

3:2 	 hl.

	

35 	 id.

	

-18 	 Tor reca po.

	

8 	 Villaviciosa.
Villanueva del Duque.

	

9 	 Viso.

	

10 . 	 Id.
	9 	 Villafranca.

	

17 	 Villanueva de Córdoba.

	

;28 	 Id.

	

29 	 Id.

	

.42 	 Id.

	

8. 	 Id.

	

'' . 9 • 	 Fuente Palmera.

	

238 	 - 	 Córdoba.

	

214 	 Id.

	

5 	 Montilla.

	

246 	 - Córdoba.
Niontemayor.

Juan José [con.
Juan Medina Cap.111a.
1) Gabriel Antonio Capilla.
Je:sé Suero?,
Juan . Moreno Lopez. .
•tes;; Ni:tonel Dencel.
José Palio Arroyo.
MigueJ de Montes. •

2a.-ridrs de .Lora y ParabaI.
i '' an Gornez y Titel .
Miguel . -Huertos Borrego.
Juan Borrego Herrero.
Juan Solano •Zurita.
D. Manuel Vrilaceballas.
D. Manuel G'arcia Luyera.
Rafael Recio Gallego.
Joaquin , Narvarez Gotnez.

Teodoro Martel.
1). Alberto Cayetano •Ayerve.
Cristobal Alejandro Rey.
1). Nemesio Hijosa.
Florencib l)2uiao Leal.
Itliguel Granado Moya.
.!ean Are velo.
D. Eduardo Pineda.
José Joaquin de Leva.
.Intonio del Moral. •

José Gaete Cabezas.
Jesé. Agredan° Tribiño.
Diego Serrano Rodriguez.
Miguel Yuste Fernandez.
Pedio lhafiez Sanchez.
Juan Mario Ramos y Serrano.
Antonio Muñoz Aguilar,
Juan Ledesma y Torrijos.
'José Ruiz . Diez.
Lorenzo Moreno Gonzalez.
Francisco José Reine.
D . José Villalva y Baena.
José Montilla Perez.
D., Miguel itioboo.
Luis Albornoz.
Pedro I3enitez Moreno.
Juliani Isla Toledano.
Francisco Salas Madueño.

•Juan Leon Carpintero.
Juan de la Torre Tribillo.
Sebastian Torres Garcia.
Joaqn!n Llorente Balse,ca.
Francisco Garcia Medina.
Juan 'Escribano Gonzalez.
Francisco Fernandez. Vega.
Miguel do .Cofias Madrid.
JoséGete; ,a Roldan.
Tomás drtega Padillo.
Pedro Baena.
Juan de Dios Quesada.
Antonio. Galvez Bodriguei.
Cristobal Romero Charniso.
Francisco Serena Barranco.
José Gomez Aragon.
D. Pedro Lopez Burgos.
Francisco Gornez y Gomez.
Juan Mata Osuna.
Pedro José de Rojas y Ginaenez.
Pedrb fiepuno tuna.
Pedro Avila Girnenez.
Manuel Pascual Gimenez.
Ed _lardo Antonio Saldaña.
Pe !ro Cuenca.
Enrique Muñoz.
Francisco Yllanes.
Lucas Poveclano.
Francisco Cañete.
'Ventura Benitez.
Francisco Tomás Osuna y Piedras,
Pedro Ortega.
D. Antonio Morillo Tirado.
H, Antonio Blanco Herrador.
Antonio Blanco Angulo.
Juan Camacho Urbana.
José Herrero Ortega.
Francisco Aragon.
D. Rafael Loma.
Francisco Larios y Barrios.
Antonio Ruiz Fernandez.
Juan Martin Angulo.
Juan Nieto Rejas.
Juan Nieto Camero.

.1d.
• 2 	 Belalcazar.

Id,.
2,9 	 Id.
33
26 	 Castro del Rica.

Cabra.

11 	 ,Carpio.
43 	 Carlota.

Cañete.
N

	9 	 Id.
11 	 Córdoba.

Id.
.53 	 I,1.

438
	196 	 Id. 	 •

	7 	 Carcabuey.
40
II 	 Dos Torres.

Villanueva del Duque.

	

5 	 Id.
-Espiel.

	

4 	 Espejo.
Id.
/d.

	

4 	 Fuentcobejuna.

	

8 	 Fernannuñez.
13
19 	 Id.
24 	 Id.
29 	 Hinojosa.
.46
49 	 Id.
51	 Id. •

6	 Hornachueloa.
	2 	 Montalvao.

6 	 Id. 	 •

Mant illa
4 8 	 Id.
43 	 Montoro.
19
.20 	 Id.
35 	 Id.
36 	 Id.
53	 id
55 	 Id.
73 	 Id.
78 	 Id.
23
27 	 - Id.

	

3 	 Nueva Cai !ella.
8

Luque.
Luceua.

20 	 hl.
32
37 	 H.
61

	429 	 Id.
148
458 	 Id.
159 	 Id.
181

	186 	 Id.
27 	 Id.

2 	 Puenie Genil,
11 	 Id.
17 	 Id.
22 	 -

5 	 Priego,
26
56 	 ld.
82 	 Id.

85 	 Id.
1 fi 	 Pedroche.

Id.
Posadas.

16
23

4 	 Palenciana.
1 	 Palma.
9

13
15 id. •
16 	 Id.

21 	 Id.

Tomás Garcia.
Roque Velero y Blanco.
Juan Fernandez y' fernandez.
Juan Caballero.
Francisco Merchan y Pedrajas.
D. Manuel del Viso y Doiramayor.
José de Llamas Salamanca.
Elias Jurado.
Antonio Rides y Callar;
Juan Gafan Prietn.
Juan Prieto Terri.
Manuel del Pino Delgado.
han Ramon Azpitarte.
José Garcia Romero.
Francisco Cano Lucena.
Juan 'Montario.
Francisco . Montero.
Pedro Aguilar Espejo.
Alfonso herrero.•
Diego Lozano y Nevado.
José Carmona Leal
Felipe Fernandez Sanchez.
Bonifacio Alcalde.
Francisco Alcántara Perez.
Francisco Adolfo Moreno.
Juan Salvador Cabrera..
Matias Ignacio Moreno.
Francisco Cecilio Coleto.
Antonia Feliciano Cantero,
Juan Diego LlamuSa.

Rafael Lopez y "Dieguez.
Enrique Llacer y Gonzalez.
Manuel Brijalance.
D. Luis Vasconi y Cano.
D. Manuel Recio y Nadales.

ANUNCIOS.

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUN-
DA ENSEÑANZA -DE CORDOBA.

Desde _el Aja 15 hasta el .51 de
Agosto próximo . estart1 abierta en •esta
Secretaria la matricula de los tres .años
de Latinidad y , Ilumanidades .tauto para
los altunnoi.,de. este Instituto como para
los de enseñanza doméstica,

Las lecciones principiarán el dia
1.° de Setiembre, celebrándose en los
diez dias . anteriores -li)sí exámenes ex-
traordinarios de dichas asignaturas:

Mira nuitricularse en el primer año
de Latinidad son requisitos indispen-
sables:

A .° Que el alumno acredite con la
partida de Baatismo tener 9 años de
edad.

2. 0 Que haga constar por certifica-
clon 4e1 profesor que le, haya enseñado
hallarse instruido en las diaterias de.ins-
truceiou primaria elemental completa ', de
las cuales ha tk `stifrir un examen
goroso en el Instituto.

Los derechos de Matrleula Son PM
reales ., pagados en dos plazos: el pri-
mero en el acto de verificarla y' et se-
gundo (en los 15 primeros (bits del mes
de Febrero próximo, estuvo los aittm-
nos de enseñanza domestica que los pa,-
gatiti-en, un solo plazo al tiempo 'dei•Ma-
tricularse. 	 •

La matricula selh personal, y para
inscribirse en la del 9,, b y tercer ano de
[aun y humanidades, deberán probar
haber ganado el cursó 'anterior.

Todos deberán presentar una pape-
leta en que espresen 'su nombre con los

apellidos 'Paterno y matertio,'''su edad,
el [millo de so naturaleza y 'vecindad,
los nombres de sus padres y el de Ins
tutores ó encargados, con las señales de
las casas en que - estos viven. Estas pa-
peletas serán firmadas por los padres de
los alumnos o encargados que tengan en
esta Capital, ademas de firmareel .atemo.

Córdoba, 13 .de Julio de. 1837. —
El Secretario, rrancisco Barbudo.

CAMBIO DE DOMICILIO.

La agencia de Préstamos ca •
Ile de Armas, se ha trasladad(
a las callejas que van al Portill(
casa núm. 17, contigua á la de
Armero.

Se avisa ä los dueños de lo!
efectos empeiiados en esth agen-
cia, cuyos recibos no hayan re-
novado, se presenten ä efectuar-
lo, en la ira eligencia 9ue de no
yerifiearlo se procedera á su ven=
ta 'dando principio el dia
ro de Agosto.. ,

LA EFICAZ,

Agencia general de 'Negocios,
antes establecida frente al A yunta-
miento, ha trasladado su oficina
'ä la calle de Jesus Maria. núm.
3. Convencido el público del
buen nombre que merecen los que
componen este establecimiento,
único en esta Capital, por los -
'buenos servicios que presta á la
infinidad . de personas y corpo-
raciones que hoy lo utilizan, no
omiten Medio alguno en hacer--
id estensivo ú les pueblos de la

• "provincia por Medio del Wetin
Con el fin de que las mu-

nicipalidades õ particulares que
hasta hoy 	 'se sirvan de ella

'16 hagan si gustan, dirigiendo sus
comuniCaciones donde queda es-
puesto.

—	 -

CORDOBA:

hiap, y 	 de D. -Rafael Arrpy.9,
•

. alle'ilintrc;sio de Mor ales

Córdoba Julio 22 de 1837..11 PrHletVc, Juan Francisco Gil.—EI Se.
cretario, Emilio Manuel de Ortega:
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